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Valledupar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía. 
Demandante: BANCO COOMEVA -BANCOOMEVA- Nit 900.406.150-5 
Demandado: EDIVET ESTER ROSADO DAZA C.C. 49.735.098 
Radicado: 200014003003 2017 00347 00. 

En memorial presentado por el apoderado de la parte demandante solicita el 
emplazamiento de la demandada: EDIVET ESTER ROSADO DAZA, en razón a que 
no conoce dirección donde pueda notificarse personalmente.   

Al respecto considera el despacho que no es posible ordenar el emplazamiento de 
la demandada EDIVET ESTER ROSADO DAZA, por cuanto que, si bien en auto 
anterior se realizaron reparos frente a los intentos de notificación llevados a cabo 
por el extremo demandante, lo cierto es que de ninguno de esos reparos se puede 
derivar que la demanda no pueda ser notificada en las direcciones física o 
electrónicas aportadas, por el contrario, se exhortó al demandante a realizar la 
notificación pero cumplimiento las formalidades que la norma indica para cada caso. 

Entonces, se observa que ha intentado hacer la notificación tanto en una dirección 
física, como en una electrónica, pero en ambos casos se omitió acreditar ante el 
juzgado el cumplimiento de todas las formalidades, por lo que lo pertinente es que 
el demandante escoja si va practicar la notificación conforme al decreto 806 o al 
código general del proceso, per, en cualquier cao lo haga cumpliendo a cabalidad 
las formalidades previstas. 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar  

RESUELVE 

Abstenerse de ordenar el emplazamiento de la demandada EDIVET ESTER 
ROSADO DAZA y exhortar a la parte demandante para que practique en debida 
forma la notificación de la demandada en la dirección física o electrónica que ya 
conoce. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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